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"E1 ome que cs fuera de su scul, noii face 
ningún fecho enderecadamente: E porende non 
se puede obligar, porsue non sahe, nin entiende 
pro, nin daño" (L. 4 Tit. 34 Part. V11). Insen- 
satus ni1 recte agit. idm non obligatur, que nec 
mmmodum, n- damnun suum intelligit. 

Zntroduccidn 

El Derecho Civil es el que cada pueblo constituyó para sí mismo. Los 
juristas lo ubican en la rama del Derecho Privado; la organización de 
los intereses particulares del individuo constituye su esencia misma, pero 
como el individuo puede estimarse como persona humana, como miem- 
bro de un grupo familiar o como sujeto de una actividad económica 
de produccii~n o circulación de bienes, el Derecho Civil al organizar 
los intereses de los particulares clasifica sus diversos problemas en cua- 
tro partes: personas, familia, bienes y sucesiones y obligaciones y con- 
tratos. 

La filosofía de cada pueblo y las condiciones sociales de cada Ppoca 
influyen en la formación de su legislación civil; el problema del débil 
mental no ha sido ignorado en Derecho Privado, pero la dogmática 
filosófica de cada pueblo y su trayectoria histórica han colocado el 
problema en diversas posiciones. 

Una lectura general del Código Civil del Distrito y Territorios Fe- 
derales, nos indica que en principio la legislación civil mexicana esti- 
ma que el problema del dCbil mental debe colocarse en el capítulo de 
personas, pero sus disposiciones parecen estar dirigidas especialmente 
al aspecto de protección patrimonial del incapaz y sólo accidentalmente 
a su protección deritro del cuadro familiar. 

El artículo 23 del Código Civil nos indica que la n~enor  edad, el es- 
tado de interdicción y las demás incapacidades establecidas por la Ley, 
son restricciones a la personalidad jurídica y luego especificamente el 

www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


254 ]OSE DE JESUS LOPEZ MONROY 

artículo 450 del propio ordenamiento, después de que el numeral ante- 
rior ha indicado que el objeto de la tutela es la guarda de la persona 
y bienes de los que no estando sujetos a la patria potestad tienen 
incapacidad natural y legal para gobernarse por si mismos, a efecto de 
precisar quiénes son los sujetos que tienen incapacidad natural y legal, 
decreta que a más de los menores la tienen los mayores de edad priva- 
dos de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aun cuando 
tengan intervalos lúcidos. 

El objeto de estas disposiciones es prever el caso de los que no 
siendo ya menores de edad y, por lo mismo, no estando sujetos a la 
patria potestad, están privados de inteligencia, a efecto de poder desig- 
nárseles u n  tutor. 

La tutela tiene por objeto, como hemos dicho, la guarda de la perso- 
na y de los bienes de los que no tienen capacidad para gobernarse a sí 
mismos, cuando han salido de la patria potestad aun cuando, precisa el 
artículo 462 del Código Civil, ninguna tutela puede conferirse, sin que 
previamente se declare el estado de incapacidad de la persona que va 
a quedar sujeta a ella conforme a las disposiciones del Código de Pro- 
cedimientos. 

El Código Civil distingue tres clases de tutela, la testamentaria, la 
legitima y la dativa; en estricto sentido y cualesquiera que sea la forma 
de tutela que se ejerza, bien sea por disposición del testador, o bien 
confiriéndola entre los parientes consanguineos dentro del cuarto grado, 
e n  todos los casos se requiere que previamente se declare el estado de 
incapacidad. El propio Código Civil exceptúa de esta necesidad de 
declarar previamente el estado de incapacidad tratándose de tutela 
legitima de los dementes, idiotas, imbéciles, sordo-mudos, ebrios y de 
los que habitualmente abusan de las drogas enervantes, porque el ar- 
tículo 487 indica que los hijos mayores de edad son tutores de su padre 
o madre viudos, y el 489 que el padre y, por muerte o incapacidad de 
este, la madre son de derecho tutores de sus hijos, solteros o viudos, 
cuando ellos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela. 

En otros t&rminos el C6digo Civil supone que los incapaces por lo- 
cura, idiotismo o imbecilidad, si son casados, solteros o viudos, deben 
ser tutelados por su esposo, padres o hijos y a falta de ellos por los 
demás parientes consanguíneos hasta el cuarto grado; en este caso, la 
ley indicia que el tutor es legítimo y forzoso. 

En el capítulo relativo a obligaciones y contratos, el Código Civil 
indica en el artículo 1795 que los contratos pueden ser invalidados por 
incapacidad de las partes o de una de ellas y conjugando este articulo 
con el ya mencionado que define la incapacidad natural y legal llega- 
mos a la conclusiún de que los privados de inteligencia por locura, 
idiotismo o imbecilidad que celebren un acto jurídico, sin la interven- 
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ción de su representante, afectan a su favor la validez de dicho acto 
jurídico. En otras palabras la ley supone que los locos, imbéciles o idio- 
tas pueden efectuar, sin la intervención de su representante, diversos 
actos u operaciones juridicas, y que en este caso el acto jurídico así 
realizado estaría atacado en cuanto a su validez por la incapacidad. 

La invalidez de un acto jurídico afectado por incapacidad de una 
de las partes o de ambas se sanciona en Derecho Civil por la llamada 
nulidad relativa, que significa que el acto puede ser atacado en cuanto 
a su validez por el propio incapacitado a travks de su representante y 
que tambii-n implica que el propio autor del acto, asimismo por con- 
ducto <le su representante, estime que la operación fue bien realizada 
y que por lo tanto no tiene por quk combatirse. 

Más aún, cuando la ley ataca con invalidez los actos realizados por un 
incapaz, esto no significa que el acto que Iiaya tenido consecuencias 
frente a terceros no produzca efectos, muy por el contrario los terceros 
que no intervinieron eri un acto inválido aun cuando en principio que- 
dan afectados en sus operaciones jurídicas por la invalidez del acto inicial, 
podría suceder que dado el bien de seguridad jurídica que resguarda el 
Derecho y realizada una operación con ciertas formalidades legales, pu- 
dieran resguardarse en sus operaciones aun a perjuicio del incapacitado. 

Finalmente tratindose cle actos ilicitos, si bien los que ejercen la patria 
potestad y los tutores están obligados de responder <le los daños y per- 
juicios causados por los incapaces, curiosamente conforme al artículo 
1920 del Código Civil, la responsabilidad de los padres o tutores cesa 
cuando los incapaces ejecuten los actos encontrándose bajo la vigilancia 
y autoridad cle otras personas y, por último, ni los padres ni los tutores 
tienen la obligación de responder de los daños y perjuicios realizados 
por los incapaces si probaren que les ha sido imposible evitarlos. Añade 
el propio articulo que la imposibilidad de evitar el daño no se excusa 
aun cuando prueben que el hecho acaeció fuera de su presencia si apa- 
rece que no han ejercido la suficiente vigilancia. 

Todaria riihs ciirioso resulta el Código de Procediinientos Civiles que 
conforme al Código Civil debe establecer el procedin~iento para declara- 
ción del estado de incapacidad; en este caso tenemos el articulado que 
se ubica en  el capitulo rr del Titulo Decimoqi~into; suponen diclias dis- 
posiciones que ninguna tutela piiede conferirse sin que previamente se 
declare el estado de incapacidad y señala el articulo 904 que esta declara- 
ción por causa de clemencia se acreditará en juicio suniario que se sesilirá 
entre el peticioiiario y un tutor interino, suponiendo qiie a la solicitud 
de interdicción tendrá que recaer un procedimiento que decrete el nom- 
bramiento de un tutor interino y que el proceso de interdicción se segui- 
rá entre el pariente consanguíneo o presunto heredero del interdicto y 
el mencionado tutor interino. El Código de Procedimientos dice, en  el 
articulo 905, fracción 11, que el estado de demencia puede probarse por 
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testigos o documentos, pero en todo caso se requiere la certificación de 
tres médicos preferentemente alienistas del servicio médico legal o los que 
atienden .manicomios oficiales. 

En resumen, el concepto de "débil mental podria quedar colocado 
dentro del concepto de imbécil o idiota; pero definitivamente si el Có- 
digo Civil haibla de locura, idiotismo o imbecilidad, el Código de Pro- 
cedimientos Civiles solamente menciona las palabras demente, estado de 
demencia, mkdicos alienistas y manicomios. 

Diversos problemas nos plantea este análisis elemental de nuestra Ley: 
' 

1. (Puede quedar involucrado el concepto de débil mental dentro del 
concepto de locura, imbecilidad o idiotismo? 

2. Suponiendo que asi fuere, (la protección a los débiles mentales ten- 
dria por objeto solamente la guarda de su patrimonio? 

3. Cuando los débiles mentales tienen padres o parientes consangui- 
neos, {no se requiere previamente la declaración de incapacidad? 

4. La declaración de incapacidad o debilidad mental, {debe quedar 
comprendida dentro del estado de interdicción por demencia? 

5. ¿Cuál es la raz6n de este atraso de nuestras disposiciones civiles? 

6. ¿Por quk circunstancias nuestra legislación civil solamente supone 
una posible protección a los débiles mentales en su aspecto patrimonial? 

Tal parece que de la lectura superficial de nuestras disposiciones nos 
encontramos que nuestras leyes, o son extrañas al concepto de debilidad 
mental o son tan rudimentarias y primitivas que confunden la debili- 
dad mental con la demencia. En todo caso al legislador civil lo Único 
que le preocupa es la protección patrimonial del débil mental, pero sus 
disposiciones son tan confusas que en la práctica ni siquiera en su aspecto 
patrimonial han construido un sistema de amparo y protección ade- 
cuados. 

El concepto de débil mental 
La deficiencia mental se ha definido como "un defecto de la capacidad 

de la mente debido a una falta innata en potencialidad de desarro110 o a 
una detención en el progreso del mismo, de modo que resulta imposible 
realizar una adaptación social adecuada e independientemente" (véase 
Noyes, Psiquiatría clínica moderna, México, 1951). 

Como se desprende de esta definición no se alcanza la capacidad men- 
tal de una persona normal, bien por una pobreza relativa e innata de la 
capacidad o bien porque por enfermedades o lesiones del cerebro se causa 
una lesión en el desarrollo mental que previamente habia progresado 
de manera adecuada. La definición anterior está adoptada por la Asocia- 
ción Americana de Deficiencia Mental en tanto que la Convención de la 
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Casa Blanca sobre la Salud y Proteccióii Infantiles de 1930, definió la de- 
ciencia mental abarcando el retraso niental o sea la subnormalidad inte- 
lectual Como adaptabilidad social posible y la debilidad mental sin po- 
sibilidad de adaptación social. 

Las ponencias anteriores nos han revelado la existencia de un cuadro 
de débiles mentales que fácilmente podría decirse que ascienden a un 
27" sobre la población total de las zonas urbanas y que seguramente por 
las faltas de cuidado, de salubrickad e higiene debe ascender entre 4 y 
liasta un  5% en las poblaciones rurales de México. 

La existencia del problema del débil mental en la Sociedad Mexicana 
es innegable y supone siempre preguritarse qué se hace en relación con 
aquellos que tienen una incapacidad en la niente que les impide pro- 
gresar y realizar su adaptación social adeciiada e independiente. 

En el desarrollo liistórico de la protección a los débiles si nos remonta- 
mos al Derecho Roniano encontraremos que desde su primeras épocas 
desde la llamada Ley de las Doce Tablas, conocía la institución de la tute- 
la, pero se limitaba a los impúberes y a las mujeres de cualquier edad; 
por eso a uri lado (le esta institución se creó la curatela. 

El curador no tenia una potestad sino una simple administración, su 
finalidad era la protección de patriinonios de personas incapaces; la cu- 
1-atcla tiene so origen en la Ley de las Doce Tablas donde se desprende 
el nombraniieiito de un curador para el sui iuris que esth loco (furiosus) 
o que ha sido declarado pródigo (prodigus); pero en realidad el curador, 
al igual que el tutor, delle vigilar exclusivamente el patrimonio del in- 
capaz, rio tarito en beneficio de éste como eri utilidad de los posibles 
Iierederos. El Derecho Roniano no distinguía iliversas clases o categorías 
de privaciiin de inteligencia, solamente les llamaba furiosus o mentecatt~s 
y así se dice que la locura "es la enajeiiacióri mental por la cual se carece 
de toda inteligencia; que el beclio de un loco no se considera personal 
sino casual, que la voluntad del loco es nula, que el furioso no puede 
contratar ningíin negocio". Avanzada la época clásica y debido a la labor 
de equidad y buena fe elaborada por el preror, se llegó a decir en el 
Edicto Juliano qiie "con el consejo y el cuidaclo del curador debe prote- 
gerse, no solamente el patrimonio sino también el cuerpo y la salud del 
furioso". 

Seguramenle en la época romana existieron débiles mentales e indivi- 
duos que manifestaron el riienor graclo de deficiencia niental, es decir, 
que se aproxiniaba al tipo norrnal, como los ha habido en todas las épocas 
de la humanidad; es dificil pensar que bajo el concepto de furioso o de 
mentecato quedaran involucrados los débiles mentales porque la propia 
palabra déhil implica un grado de intensidad que apenas es posible. 

Cabía entonces preguntarse, qué debilidad niental no tiivieron muchos 
de los grandes emperadores romanos, o qiié del>ilidad mental no expresó 
la sociedad romana en los últimos siglos del Imperio cuando hubo en ella 
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una impotencia para entender a los bárbaros que invadían y asolaban 
sus territorios; mas nada de esto nos dice el Derecho Romano ni su 
desarrollo. 

En vano tratamos de encontrar nuevas disposiciones en el desarrollo 
del Derecho Privado en la época de la Reconquista Española o en la 
epoca Novo-Hispana, pues en ellas nuevamente se repiten las disposicio- 
nes de los antiguos romanos de considerar incapaces para contratar a los 
locos o desmemoriados, a aquellos que tienen cautiva la mente cuya 
debilidad mental y apreciación les impide tener inteligencia en lo que 
hacen. La ley de Las Partidas, que hemos colocado al principio de este 
estudio, nos dice que es insensato aquel que no hace ningún hecho ade- 
cuadamente y que por consecuencia no puede obligarse porque no 
sabe lo que hace en su provecho o en su daño. 

Quizás esta definición del mentecatus adoptada por Las Partidas sea un 
poco más amplia y abarque ya en su concepto a todos aquellos que por 
comparación a la normalidad de las gentes que viven en un  grupo social, 
no piensan ni entienden lo que es en su provecho o en su perjuicio. 

Nada debe extrañarnos, en consecuencia, que al advenimiento del 
Código Napoleón y luego en seguida en nuestros códigos civiles, inspira- 
dos en aquél, no se tenga un concepto científico o sistemático de lo 
que debe entenderse por demente o de los diversos trastornos mentales 
hasta llegar al casi imperceptible del débil mental. 

El Derecho Civil actual tuvo que acudir al concepto de incapacidad 
para proteger a todas las personas que en comparación a las restantes del 
grupo social carecen de adaptabilidad social adecuada y por cousecuencia 
no tienen un progeso en su personalidad. 

Nuestro Código Civil habla de idiotas e imbéciles, a más del concepto 
de dementes; este último no tiene ninguna dificultad y podríamos defi- 
nirlo para usar los terminos comunes como el sujeto privado de razón. 

A este respecto los juristas de la Escuela Clásica Francesa indicaron 
que el acto jurídico realizado por un  individuo privado de razón debe 
ser sancionado con la pena mis enérgica, la inexistencia del acto que 
significa que puesto que ha sido realizado por el carente de razón, la 
privación misma de la razón conduce a declarar que el acto no puede 
producir efecto alguno en su perjuicio. 

Mas el concepto del idiota o imbécil es todavía más dificil de precisar; 
la idiotez seria la necedad o falta congenita y completa de las facultades 
intelectuales y la imbecilidad seria la escasez de razón o la debilidad. Así 
que cuando nuestro Código Civil usa las palabras idiotismo o imbeci- 
lidad a un lado de la palabra demencia, parece significar lo que los ter- 
minos médicos comprenden bajo el titulo de debilidad mental. 

Es preciso analizar el alcance de las disposiciones del Código Civil 
actual y su proyección hacia el futuro a la luz de los avances logrados en 
otras legislaciones. 
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El Código de Nafioleón 

El Código h'apoleónico reglamenta el problema de la interdicción en 
sus articulas 489 y 502. 

Conforme a la primera de esas <lisposiciones el niayor que se encuentra 
en un estado Iiabitual de imbeciliclad, demencia o locura debe ser sujeto 
a interdicción, aun cuando presente intervalos Iiicidos. La jurispnidencia 
indicaba que, a falta <le tina definici6n legal, los tribunales pueden apre- 
ciar soberanamente las inanifestaciones caracteristicas del estado de im- 
becilidatl o [le furor: el propio códico establece un procedimiento que 
(lebe seguirse arite tribiinales de primera instancia iniciado por cualquier 
pariente (le1 loco o imljécil y con conociniiento del consejo de familia 
que de ningún nioílo se integraría con aquel ctiie inició la denuncia <le 
interdicción (articulo 49.5). La interdicción o la formación del consejo 
tendrá efectos desde el dia en que se dicte sentencia; todos los actos que 
realice el iiiterdictado siri la asistencia del consejo serán nulos de pleno 
derecho; los actos anteriores a la interdicción podrán ser anulados si la 
c:aiisa de la interdicción era notoriamente manifiesta en la tpoca en que 
aquellos actos fueron heclios (articulo 502 y 503). 

El Código NapoleOnico presenta un  ordenan~iento lógico, ya que cles- 
pués de expresar que la imbecilidacl, clemencia o locura sujetan a la per- 
sona al estado <le interdicción, la jurisprudeiici;~ rlaramente ha señalado 
que, puesto que no existe una definición legal (le lo que debe entenderse 
por imbecilidad, clemencia o locura, los trihuriales apreciará11 soberana- 
mente el concepto, y despues de establecer iiii procedimiento, fija las re- 
glas par;i valuar los actos realizados por un inliibil indicando que los 
posteriores a la declaracidn de interdiccidii son nulos de pleno derecho 
en tanto que los anteriores lo serán si la causa de interdicción era noto- 
rinniente visible en la época en qiie se realizh I;i operación. El sistema se 
coiiipletaba cori lo dispuesto en el titulo 111 del Libro Tercero de dicho 
código, eri donde $e indica que cuatro condicioiies so11 esenciales para la 
validez de un convenio: segunda, la capacidad de contratar, y acto con- 
tinuo se señala en el articulo 1124 que los incapaces de contratar son los 
iiieiiores, los sujetos a interdicción en los casos señalados por la ley y en 
gerieral todos aqiiellos a qiiieries la ley proliibe la celebración de deternii- 
iiaclos contratos. Corifornie al articulo 1384 y al hablar de lieclios ilicitos, 
que el <:<icligo de Napoleón llama cuasidelit<i~, se establece la regla 
de que "se es responsable no sólo del daño que se causa por un  heclio 
propio siiio aun de aquel que se Iia causado p o ~  la actuación de las per- 
sonas de las cuales se debe respor~der o de las cosas que se tienen bajo la 
guarda". En consecuencia, los padres y tutores son responsables de los 
Iieclios de los nienores e incapacitados, pero se aíiade en  reforma promul- 
gada en 1937 que la responsabilidad indicada tiene lugar a menos que el 
padre y la rnaílre o los artesanos que tienen n s ~ i  cuidado los aprendices, 
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Orueben que no han podido evitar el hecho que dio origen a esa res- 
ponsabilidad. 

- 

En resumen, el Cúdigo Civil francks obtiene una enorme claridad me- 
ridiana con estas disposiciones especialmente logradas a travks de la in- 
terpretación jurisprudencia1 que permite al juzgador ampliar el concepto 
de imbecilidad v por lo mismo involucrar dentro de este el concepto de , . 
debil mental. 

Planiol (Tratad9 elemental de Derecho Civil, tomo 11, Mkxico, 1946, 
página 430 y siguientes) define "la interdicción como una sentencia por 
la cual un tribuna1 civil. desoués de haber com~robado el estado de ena- , ' 
jenación mental de una persona, la priva de la administración de sus bie- 
nes". Indica que cuando el artículo 489 enumera la imbecilidad, la de- 
mencia y el furor, según las palabras del tribuno Tarrible en su discurso 
al cuerpo legislativo, los autores de la ley entendieron por imbecilidad la 
debilidad de espíritu causada por ausencia u obliteración de las ideas; 
por demencia, la enajenaci6n que priva al uso de la razón y por furor 
una demencia llevada a más alto grado. 

PIaniol añade que en realidad la Ley indica únicamente dos causas: 
La imbecilidad y la demencia y que poco importan los calificativos em- 
pleados en patología: "la clasificación de las enfermedades mentales, que 
aun está mal hedia, es indiferente desde el punto de vista del Derecho. 
Lo que el tribunal debe considerar es únicamente la aptitud fisica de la 
persona para administrar por si misma sus propios bienes". 

En resumen, de la lectura del Código Civil frances, obtenemos que 
para el Cbdigo Napoleónico estardn sujetos a interdicción y serin nulos 
los actos realizados no sólo por dementes sino aun por imbeciles quedan- 
do dentro de este termino involucrado a los debiles mentales; pero todo 
el cuidado y protección de1 Derecho de designar un tutor, al sujetar al 
incapacitado a un proceso de interdicción, al declarar nulos sus actos, 
está destinado a la protección del aspecto patrimonial del incapacitado. 

Antecedentes en nuestra legislación actual 

Las disposiciones que hemos mencionado en el proemio de este estudio 
han sido tomadas segiin la obra Motivos y concordancias de García Te- 
llez. de la Ley de Relaciones Familiares y los Códigos Civiles de 1884 
y 1870. 

Solamente que al hablar de la interdiccibn, las disposiciones anteriores. 
o sea la Ley de Relaciones Familiares y los CMigos de 70 y 84, reprodu- 
cían la legislación francesa a este respecto; porque, en efecto, se indicaba 
que una vez dictada la sentencia de interdicci6n serían nulos los actos 
realizados por los incapaces y con respecto de los anteriores solamente 
podría alegarse la nulidad si en el momento en que se ejecut6 el acto 
administrativo o se celebró el contrato, las causas de la interdicción eran 
patentes y notorias. 



Estas Úlimas disj>osiciones se encuentran snpiimidas en el Código Civil 
actual, es decir, el legislador de 28 nada dice expresarnerite respecto de la 
nulidad de los actos realizados por los sujetos a iiiter<licción en casos 
posteriores a la sentencia o en los anteriores. 

La razOn podemos encontrarla en la circiiiistaiicia de que el legislador 
de 28 a través de sus artículos 1794, 1793, 2224, 222.5 y sigiiientes del Co- 
digo Civil, acoge la doctrina de Bonnecase respecto a la clasificación de 
los elementos del acto jurídico y de las conse<:uencias de nulidad o in- 
existencia en  aquellos actos en  donde no se sa~isficieron los elementos 
exigidos. 

Por lo tanto, podemos conclirir que el Có<ligo <:ivil de 1932 declara 
incapaces iio sólo a los dementes sino tambitn a los idiotas e imbéciles 
por cuanto qiie esta calificacióii se desprende de los articiilos 23 y 450; 
una vez que el legislador ha heclio esta definición de incapacidad abar- 
cando rio sólo a los dementes sino tainbiéii a los débiles mentales, desde 
el momento en que admite un procediniiento <le interdiccii>ri supone que 
los actos ejecutaclos por el sujeto a intercIicciOn con posterioridad a la 
seiitencia serán nulos de pleno dereclio, salvo prueba en contrario; y en 
ciianto a las actos anteriores a la declaración de interdicción, bien sea 
que llegue a Iiaber esa declaración o no, serán iiulos cori riulidad relativa 
eri función de que la incapacidad es una causa de ni~li<la<l, pero en este 
caso el representante del incapaz tendrá que probar la existencia de la 
clebilidad mental o imbecilidad en cada caso concreto. Lo mismo podría 
decirse respecto de la demencia, idiotisnio o imbecilidad admitidas como 
causas de nulidad del matrinionio en las fracciones viii y ix del ar- 
ticulo 156. 

Problema divelso es el planteado por la demeiici;~ como causal de 
<livorcio. va hemos visto aue se admite coino causal de niilida<i del matri- , 
nionio la imbecilidad e idiotismo, mas en  cambio el artículo 267 en  su 
fracción vri sólo permite el divorcio necesario por enajenación mental 
inciirable que excluye la debilidad mental como causa de divorcio salvo 
que esta configure alguna otra causal como la sevicia. 

Cuestión distinta tambien resulta la responsabilida<l de los incapaces 
en Iieclios ilicitos, pues ya hemos indicado que el Código Civil mexicano, 
siguiendo las tendencias francesas, señala que los menores eran responsa- 
bles en su patrimonio por hechos ilícitos cuando los encargados de su 
custodia prueben que les fue imposible euitarlos y que la imposibilidad 
para evitarlos sólo resulta si aparece que ellos lian ejercicio la sufiriente 
vigilancia sobre los incapaces; pero en este caso el problenia es diverso 
en atención a que el hecho ilícito obliga a la reparación del daño inde- 
pendiente de la capacidad o incapacidad del autor, pues el daño se es- 
tablece en  la tendencia actual mexicana con un  criterio objetivo de 
relación de causa efecto; esto es, se imputa sin considerar si el autor del 
<laña tenía capacidad plena o no. 
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La tendencia de las legislaciones actuales 
Más clara resulta a m i  entender la tendencia de las legislaciones actua- 

les entre las cuales se encuentran la expresada por el nuevo Código Civil 
italiano que e n  sus artículos 414 al 432 distingue entre los que se encnen- 
tran e n  condiciones de enfermedad habitual de mente y los inhahilitados, 
pues el artículo 414 ordena que deberán estar sujetos a interdicción 
aquellos que son incapaces de atender sus propios intereses por una en- 
fermedad habitual en  la inteligencia; y e n  el artículo siguiente, o sea 
e n  el 415, los distirigue de aquellos cuyo estado n o  es tan grave q u e  ame- 
rite una  interdicción porque por su enfermedad de mente necesiten ser 
declarados e n  estado de inhabilitación. 

Es decir, que el Código Civil italiano actual sí distingue con claridad 
el estado de locura del estado de debilidad mental y señala efectos diver- 
sos e n  u n o  y otro caso. 

Racionaliurción del Derecho 
Desde la Edad Media las concepcioues juridicas están influidas de  un 

logicismo y de una  racionalizaciún insistente. 
Esto h a  hecho que los juristas, y especialmente el jurista mexicano, se 

desapeguen de la realidad y n o  tomen e n  consideración la enorme varie- 
dad social que pueda haber. 

En  el caso de la debilidad mental ya hemos visto que difícilmente el 
concepto podría colocarse a través de  una interpretación jurisprudencia1 
que los ubica dentro de la famosa concepción de imbklices o idiotas. 

El doctor De la Fuente e n  su Psicologia médica, Mbxico, 1958, indica, 
al estudiar el estado psicológico de los menores, que debe distinguirse 
entre dementes, idiotas e imbbciles. 

Las nuevas concepciones de la Psicologia, los resultados y avances de  
los estudios científicos difícilmente son admitidos por el legislador. He- 
mos citado las frases de Planiol e n  las que el famosísimo autor francbs 
señala que el Derecho nada tiene que ver con las clasificaciones cienti- 
ficas; esto es un ejemplo de  racionalizaciún del Derecho e n  la  que las 
concepciones jurídicas son impermeables y evitan a toda costa tener e n  
consideración los avances y el progreso de  la ciencia actual. 
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